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MINISTERIO DE ruSTIeIA 26836 REAL DECRETO 1294/1992, de 23 de octubre. JXJr el
que se indulta a· don Javier Manín Cuevas Rodríguez.

26833 Visto el expediente de indulto de don Javier Martin Cuevas Rodri·
guez. con los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador.
condenado por el Juzgado de lo Penal número 15 de Madrid, en sen
rencia de fecha 30 de junio de 1990. a la pena de cuatro meses y
un dia de arresto mayor y 100.000 pesetas de multa.- con suspensión
de todo cargo publico y derecho de sufragio durante el mismo tiempo,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su rewrión del día 23 de octubre de 1992.

Vengo en conmutar a don Javier Martin Cuevas Rodríguez el resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento. por
multa de 300.000 pesetas. a condición de que abone la misma en
el plazo de cinco meses desde la publicación del presente Real Decreto
Y noVuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

RE.4L DECRETO 129111992. de 23 de octubre. por el
que se indulta a doifa Maria del Pueno Vicente PajaTes.

Visto el expediente de indulto de doña Maria del Puerto Vicente
Pajares. con los infonnes ,del Ministerio Fiscal y del Tribunal sen
tenciador. incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al ampa
ro de lo establecido en el párrafo segundo del articulo 2.° del Código
Penal por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Palma
de Mallorea. qUe en sentencia de fecha 7 de mayo de 1988. le condenó
a la pena de cuatro años. dos meses y un día de prisión menor, con
las accesorias legales de suspensión de cargo público y derecho de
sufragio por igual tiempo, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 23 de
octubre de 1992.

Veilgo en conmutar a doña Maria del Puerto Vicente Pajares la
pena privativa de libertad impuesta por la de un año de prisión menor,
a condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
nonnal cu.mplimiente de la cond=na.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

El Mini5tro de Jllltícia.
roMAS DE LA QUADRA-sALCEDO

y FERNANDEZ DEL CAS'ID.l.O

JUAN CARLOS R.

26834 RE.4L DECRETO 129211992. de 23 de OC1ubre. por el
que se indulta a doifa Maria Soledad Castej6n de la Cuesta.

Visto el expediente de indulto de dona Marta Soledad Castejón
de la Cuesta, con los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador. condenada por la Sección Quinta de la Audiencia Pro
vincial de Barcelona, en sentencia de 13 de septiembre de 1988.-8
la pena de seis años y un dia de prisión mayor y multa de 10.000
pesetas. con las accesorias de suspensión de cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su rewrión
del dia 23 de octubre de 1992.

Vengo en conmutar a doña Maria Soledad Castejón de la Cuesta
el resto de la pena privativa de libertad pendiente de cúmplimiento.
por una multa de 150.000 pesetas. a condición de que la misma sea
abonada en el plazo de cinco meses desde la publicación del presente
Real. Decreto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal.
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

• VlSt6 el expediente de indulto de don Juan José Diego Rodrlguez,
con los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador.
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Burgos,
en ""tencia de 5 de mano de 1987. a las penas de dos años de
prisión menor y dos multas de 50.000 pesetas y 100.000 pesetas. res-
pectivamente, con las accesorias de suspensión de todo cargo pUblico
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Justicia y prevía deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia 23 de octubre de 1992.

Vengo en conmutar a don Juan José Diego Rodriguez la pena pri·
vativa de libertad impuesta. por una multa de 300_000 pesetas. a con
dición de que la misma sea abonada en el plazo de seis meses desde
la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Maqrid a 23 de octubre de J992.

El Míniltro de JUJÜCía.
roMAS DE LA QUADRA-sALCEOO

Y FERNANDEZ DEL CASTU.LO

El Minllttode Jumcia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANOEZ DEL CASTn..LO

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDQ

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

26837 RE.4L DECRETO 129511992. de 23 de octubre. por el
que se indulta a don Juan José Diego Rodriguez.

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de doña Brigida Femández Paredes,
con los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador.
condenada por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Burgos.
en sentencia de 23 de julio de 1991. a la pena de ocho años y un
dia de prisión mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y
mul.ta de 110.000.000 de pesetas. a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 23 de octubre de 1992.

Vengo en indultar a doña Brigida Fernández Paredes de la cuarta
parte de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

26835 RE.4L DECRETO 129311992. de 23 de OC1ubre. por el
que se indulta a don Pedro Maria Corredor Gómez.

Visto el expediente de indulto de don Pedro Maria Corredor Gómez,
con _los infomIes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Audiencia Provincial de Salamanca. en sentencia
de 12 de enero de 1989. a la pena de cuatro años. dos meses y un
dia de prisión menor. con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena. a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 23 de octubre de 1992.

Vengo en conmutar a don Pedro Maria Corredor Gómez el resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento. por una
multa de 150.000 pesetas. a condición de que la misma sea abonada
en el plazo de nueve meses desde la publicación del presente Real
Decreto. no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar
su total rehabilitación y no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de nonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

26838 REAL DECRETO 129611992. de 23 de octubre. por el
que se indulta a doña Brígida Fernándn Paredes.

El MiDímode JllItiCia.
TOMAS DE LA QUADRA-sALCEDO

y Jo'ERNANDEZ DEL CASTD..J.O
JUAN CARLOS R.

El Mínimo de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDQ

y FERNANDFZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.


